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a) Nombra del fabricante o marca, con designación del mo­
delo y tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato.
c) Año de construcción del aparato.
d) Constante del aparato «K».
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique

la aprobación del aparato, en la forma: «B. O. E........ ».

6.° En los tacógrafos a que se refiere esta disposición deberán 
usarse los diagramas que respondan a las exigencias derivadas 
del Real Decreto 1999/79, relativo a la Reglamentación Nacional 
del Transporte de Mercancías Peligrosas, empleándose escalas de 
velocidades de 50 a 160 km/h.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 3 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 

1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Ilmos. Sres.. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

9374 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc­ 
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­ 
da por la Audiencia Nacional en el recurso con­ 
tencioso administrativo interpuesto por don Jacin-
cinto Esteban Ibáñez.

Ilmos Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­ 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vice­ 
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad­ 
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus pro-

 pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de 
octubre de 1963 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra­ 
tivo número 13.741, promovido por don Jacinto Esteban Ibáñez, 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si­ 
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jacinto Esteban 
Ibáñez contra la Resolución, dictada en reposición, de SO de 
Junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con­ 
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionarlo de carrera del Cuerpo de Subalternos, 
oon efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial­ 
mente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y administra­ 
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1984,—El Director general de la Función

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interministe­ 
rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

9375 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por la Audiencia Nacional en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por doña Ana 
María González Campuzano.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vice­
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad­
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de 
octuhre de 1983 por la Sala de lo Centencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra­
tivo número 13.727, promovido por doña Ana María González 
Compuzano, sobre nombramiento de funcionarlo de carrera de 
la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia­
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por doña Ana María Gon­
zález Campuzano contra la Resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú­
blica; confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1081, que 
nombraba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la

fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad­
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de abril de 1984.—El Director general de la Función 

Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Interministe­
rial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

9376 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc­
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por la Audiencia Nacional en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don Jesús 
López Muñoz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vice­
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad­
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de 
octubre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra­
tivo número 13 748, promovido por don Jesús López Muñoz, so­
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si­
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por don Jesús López Muñoz 
contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982 del Director general de la Función Pública, confirmato­
ria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recu­
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, con 
efectos de l de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efec­
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 6 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1984.—R1 Director general de la Función 

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interministe­
rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

9377 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc­ 
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­ 
da por la Audiencia Nacional en el recurso con­ 
tencioso-administrativo interpuesto por don Tereso 
Rodríguez Martín.

Ilmos. Sres.-. Por delegación (Orden del Ministerio de Tra­ 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 
de 1980), esta Dirección General de la Función Pública. Vice­ 
presidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Ad­ 
ministración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha 
tenido a bien disponer se publique y se cumpla en sus pro­ 
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el re­ 
curso contencioso-administrativo número 13.737, promovido por 
don Tereso Rodríguez Martín, sobre nombramiento de funcio­ 
nario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con­ 
tencioso-administrativo interpuesto por don Tereso Rodríguez 
Martín contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
Junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con­ 
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial­ 
mente nula, por no -conforme a Derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todo9 los efectos económicos y adminis­ 
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.» '

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 6 de abril de 1984 —El Director general de la Función

rública Vicepresidente segundo de la Comisión Interministe­ 
rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...


